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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 23 DE JUNIO DE  2006.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veintitrés de junio de dos mil seis.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.
1.1.- OBRAS.

A).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por la empresa “Construcciones Triguero Hermanos, S.L.”, relativo a la construcción de una vivienda unifamiliar adosada, en C/ Coronel Algarra nº 13 (Polígono correspondiente al P.E.R.I. nº 3 “Santa Mónica”, parcela B-3), visado tal proyecto con fecha  24 de Mayo de 2006 por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Demarcación de Cuenca) y suscrito por el Sr. Arquitecto, D. José Luis Vivas Martín, manteniéndose por lo demás las condiciones contenidas en el acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de Marzo de 2006, respecto del proyecto técnico básico antes presenta​do y aprobado, y sobre el cual se otorgó la correspondiente licencia municipal de obra. 
B).- Otorgar licencia urbanística municipal a D. Jesús Bascuñana Sáiz, para legalización de la construcción de una vivienda unifamiliar aislada, en el polígono correspondiente al Plan Parcial del Área de reparto-Sector “La Loma” de Nohales, parcela nº 40.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Arsenio Carballo Carrión, para construcción de una edificación destinada a “Hostal de dos estrellas”, en C/ Buenavista nº 2.

D).- 1º.- Otorgar calificación urbanística favorable a D. Juan Pérez Palomero, para construcción de una nave para uso agrícola, en el polígono nº 501, parcela nº 25, de Nohales, y ello en aplicación de lo dispuesto en los artículos 54.1.2º.e), 54.1.3º.c y  63.1.1º.a. del citado Texto Refundido, por tratarse de una actuación en Suelo Rústico de Reserva que precisa de tal requisito, según el artículo 37 del Reglamento del Suelo Rústico, precepto puesto en relación con el art. 64 y con el art. 60.g. y demás concordantes del  mencionado Texto Refundido.

2º.- Otorgar licencia municipal de obra a D. Juan Pérez Palomero, para construcción de una nave para uso agrícola, en el polígono nº 501, parcela nº 25, de Nohales.  

1.2.- ACTIVIDADES. 

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por  D. Martín Romero Navarro para instalar una actividad de “Bar-Cafetería”, en C/ Fausto Culebras nº 10-bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.
SEGUNDO.- Existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por  D. Jesús García Asensio en representación de la empresa “Servicons Garmar, S.L.L., para instalar una actividad de “Almacén de materiales de carpintería”, en antigua Carretera de Madrid, s/n. porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que pueden producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS, S.A. (EMPUSER).

A).- PRIMERO.- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios EMPUSER, S.A. de la obra de “Adaptación de nave para el traslado provisional del servicio de limpieza”. 
SEGUNDO.- Nombrar Directo Técnico de las obras a D. Luis López Jiménez.
B).- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios EMPUSER, S.A. de las obras de “Construcción de islas verdes para el soterramiento de contenedores de recogida de residuos urbanos en la Plaza Mayor y en la Plaza Obispo Valero de Cuenca”. 
3º.- MONTES Y PATRIMONIO.

A).- Adjudicar al Ayuntamiento de  Cuenca Maderas, S.A. el aprovechamiento maderable del Monte de Utilidad Pública nº 121. “Sierra de Cuenca”, lotes 1º, 2º y 3º.
4º.- CONTRATACION.

A).- PRIMERO.- Adjudicar el suministro de referencia, a favor  de la Entidad “Gil de los Ríos Uniformes, S.L.”, en la cantidad de 12.000,00 € (I.V.A. y demás gastos incluidos).
SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos numero 220060004831 A.
5º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio-Tipo de colaboración propuesto por La Caixa. Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona.
SEGUNDO.- Solicitar formalmente a La Caixa el inicio de las acciones que se consideren convenientes para el diseño y la firma de un nuevo convenio o protocolo de colaboración con el Patronato de Promoción Económica que permita gestionar, a través de la entidad bancaria, el fondo de microcrédito del Proyecto Cuenca Emprende.    
B).- Delegar expresamente en el Patronato de Promoción Económica las funciones y actuaciones específicas que aparecen en el punto 3º del apartado “Pactos” del Convenio-Tipo. Recogido en el punto anterior.
6º.-  PERSONAL.

A).- Adscribir de forma definitiva al funcionario D. José Andrés Vera Gómez, con NIF 04565065 W, para que desempeñe el puesto de Negociado Administrativo, identificado por el código G0203, de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, con las características y retribuciones que constan en la Relación de Puestos de Trabajo del citado organismo. La fecha de efectos de este nombramiento será la del 6 de mayo de 2006.

B).- Nombrar en Comisión de Servicios para el desempeño del puesto de Oficiales de la Policía Local, al amparo de lo dispuesto en el artículo54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, a los Policías Locales D. Ángel Barrios Valencia y a D. Antonio García Serrano. Con efectos del día 23 de junio de 2006 con una duración máxima de un año prorrogable por otro.
C).- Nombrar al Oficial de la Policía Local Don Félix Moya Rodríguez Oficial Jefe  de los Agentes de Movilidad.
7º.- CULTURA.
A).- La encomienda de gestión y contratación a la Fundación de  Cultura Ciudad de Cuenca de diversas actividades con ocasión de la celebración del “X Aniversario” de la declaración de Cuenca como Ciudad Patrimonio de la Humanidad.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la Comunidad de Propietarios del inmueble nº 1 de la C/ Joaquín Rojas, para reparación y acondicionamiento de techo transitable de garaje en zona peatonal superior, en C/ Joaquín Rojas nº 1.

PERSONAL.

A).- Aprobar el incremento del porcentaje a aplicar sobre las retribuciones complementarias en las pagas extraordinarias de los funcionarios hasta alcanzar el 80% en el mes de junio y el 100% en el mes de diciembre. Al personal laboral se le aplicará de acuerdo con lo dispuesto en el Convenio  Colectivo, el importe que corresponda de acuerdo con su sistema retributivo.

CULTURA.-

A).- Poner el nombre de Travesía Mateo López a una calle en el Barrio de Buenavista, perpendicular a la calle Santo Tomás.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formularon.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos. De lo que como Concejal Secretario doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
            


EL CONCEJAL SECRETARIO,
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